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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE .
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—• Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el inuTigí

Administración y Talleres:

Calle de! Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
I)ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Hokakio de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplaíes, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giropostal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas.

GOBIERNO CIVIL suplemento de crédito, por 10.000 pese-
tas, que, según lo acordado por esta
Excma., Corporación en sesión plenaria
de 19 de los corrientes, será incorpora-
do al vigente Presupuesto de Gastos, en
su capítulo XI, artículo 8.°, concepto
número 376, «Para obras generales de
conservación y reparación de la Casa-
Palacio, etc.»; suplemento que será ob-
tenido del remanente de la liquidación
del pasado ejercicio de 1953.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

remanente de la liquidación del ejerci-
cio de 1953.

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664', la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaria,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos de autorizar
un suplemento de crédito, por 50.000 pe-
setas, que, según lo acordado por esta
Excma. Corporación en sesión, plenaría
de 19 del actual, será incorporado al
vigente Presupuesto de Gastos, en su
capítulo VIII,artículo 3.0, concepto nu-
mero 194, «Para obras generales de re-
paración y conservación (Servicios In-
dustriales)», del Hospital Provincial;
suplemento que será obtenido del remS-
nente de la liquidación del ejercicio de
*9~>M

Secretaria general. —
Sección 1.a Lo que se hace público para general

conocimiento.
Maorid, 21 de agosto de 1954.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

CIRCULAR
Por la Dirección General de Adminis-

tración Local se comunica a este Go-
bierno Civil que la Presidencia del Go-
bierno se ha dirigido al Ministerio de
ia Gobernación trasladando el ruego que
le ha sido hecho por la Junta Directiva
de la Asociación Española de Amigos
de los Castillos con el deseo de impul-

(C-—2.074)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré<-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secreta-
ría, por plazo de quince días hábiles,

contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Bole-un Qficial
de la provincia, a efectos de pública ex-
posición, y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos de autorizar un
suplemento de crédito, por 25.000 pese-
tas, que, según lo acordado por esta
Excma. Corpo.ación en sesión plenaria
de 19 de los corrientes, será incorpora-
do al vigente Presupuesto de Gastos, en
su capítulo V'iII, artículo 4.°, concepto
número 289, «Para obras generales de
reparación y conservación
ra)», en el Colegio provincial de Nues-
tra Señora de las Mercedes; suplemen-
to que será obtenido del remanente de
la liquidación del pasado ejercicio de

M

Madrid, 21 'de agosto de 1954.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.sar el cumplimiento de sus fines socia-

les, de que los castillos que sean propie-
dad de las Corporaciones locales, y cu-
yos edificios estén en condiciones de^ ser
reedificados y restaurados sin excesivos
dispendios, sean dedicados a fines prác-
ticos, tales como instalación de museos,
escuelas, bibliotecas, archivos, residen-
cias de F. E. T. y de las J. O. N. S.
o de artistas, paradores de turismo, et-
cétera. En caso de llevar a cabo esta

(G.—2.068)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto eñ la
Sección de Hacienda de e*ta Secretarla,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública ex-
posición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan, ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos ele autorizar un
suplemento de crédito, por 75.00c pese-
tas, que, según lo acordado por esta
Excma. Corporación en sesión plenaria
de 19 de los corrientes, será incorpora-
do al vigente Presupuesto de Gastos, en
su capitulo XI, artículo i.°, concepto
número 352, «Para jornales del personal
afecto a la conservación de edificios, con
sujeción, a bases de trabajo (Servicios
Industriales);); suplemento que será ob-
tenido del remanente que presenta la li-
quidación del pasado ejercicio de 1953.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

WLc
'

conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de 1954.

—
El

Secretario. Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

alaboración en los proyectos de recons-
ucción deberá conservarse exterior-
lente la estructura antigua y en la par-
; descubierta de su interior mantenerse

(0.-^2.071)

*n lo posible un estilo que no desentone
le su conjunto, permitiéndose, no c>bs-
ante, libertad en las distribuciones inte-
iores, servicios generales, etc.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento de los
ayuntamientos de esta provincia en eu-
ros términos se hallen enclavados casti-
llos en las condiciones detalladas, inte-

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo dé quince dias hábiles, conta-
dos a partir de la publicación, del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos de autorizar un
suplemento de crédito, por 150.000 pe-
setas, que, según lo acordado por esta
Excma. Corporación en sesión plenaría
de 19 del actual, será incorporado al vi-
gente Presupuesto de Gastos, en su ca-
pítulo VI, artículo 4.0, concepto numen»
46, «Para satisfacer a la Hacienda Pú-
blica la Contribución de Utilidades, et-
cétera) ; suplemento que será obtenido
del remanente de la liquidación del ejer-
cicio de 1953.

WTTc público oara general
ronocimiento

—
—^^s^i-iiiiiM

Madrid, 21 de agosto de 1954.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

resándoles que, si lo tienen a bien y lo
permiten sus posibilidades económicas,
colaboren en los propósitos de la Junta
Directiva de esta Asociación Española de
Amigos de los Castillos, destinando los
•castillos de su propiedad a los fines iri-

(G.—2.073.)

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secreta-
ría, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de pública ex-
posición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos de autorizar un
suplemento de crédito, por 25.000 pese-
tas, que, según lo acordado por esta
Excma. Corporación en sesión plenaria
de 19 del actual, será incorporado a¿

vigente Presupuesto de Gastos, en su
capítulo VIII,artículo 4.0, concepto nú-
mero 244, «Para obras generales de re-
paración y conservación (Arquitectu-
ra)», en el Colegio

'
provincial de San

Fernando; suplemento que será obteni-
do del remanente de la liquidación del
pasado ejercicio de 1953.

icados
Madrid, 21 de agosto de 1954.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.Madrid, 19 de agosto de 1954.

—
El

-obernador Civil interino, Marqués de
a Valdavia.

*
(G.—2.069)

(G. C.—3.874)
-> En cumplimiento de lo que preceptúa,

en su artículo 664. la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección, dé Hacienda de esta Secretaria,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el BoliítimOficial de la
provincia, a efecto* de pública exposi-
ción y de reclamaciones que, en su caso,
puedan ser formuladns el opedier.t» in-

coado a efectos de autorizar un suple-

mento de crédito, por 40.000 pesetas,
que, según, lo acordado por esta Exce-
lentísima Corporación, en sesión plena-
ria de 19 del actual, será incorporado al
vigente Presupuesto de Gastos, en su
capítulo VIII,artículo 3.0, concepto nú-
mero 216, «Para obras generales de re-
paración y conservación (Arquitectu-
ra)», en el Hospital de San Jruan de
Dios; suplemento que será obtenido del

Diputación Provincial Lo que se hace público para general
conocimiento.

de Madrid Madrid, 21 de agosto de 1954.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.Secretaria Sección de Hacienda

(G.—3.070)
ANUNCIOS

i cumplimiento de lo que preceptúa,
n artículo 664, la vigente ley de Ré-
:n Local, queda de manifiesto en la
ion de Hacienda de esta Secretaría,
plazo de quince días hábiles, con-
s a partir de la publicación del pre-
:anuncio en el Boletín Oficial de

Í Ayuntamiento 'de Madrid
Secretaria general

Lo
'
que se hace público para - general

conocimiento.
El Excmo. Ayuntamiento Pleno b;

acordado, en sesión de '25 de junio pasa

provincia, a efectos de pública expo-
Madrid, 21 de agosto de 1954.

—
-El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Ido anunciar basta pública

y de reclamaciones que, en su
itratar las obras

lector en el Arroyo de los Pinos, con suje-
ción a los pliegos de condiciones redacta-

e construcción de

caso, puedan ser formuladas, el expe-
dente incoado a efectos de autorizar un

(G.—2.072)
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<los al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 2.912.465,11 pesetas.

tar las obras de construcción de Colector
en el Arroyo de las' Cañas, con sujedón
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el presupuesto de contra-
ta de 1.832.442,30 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES septiembre próximo, a las doce, y core
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, o sea
hecha dicha rebaja, por,la cantidad dé
cuarenta y un mil doscientas cincuenta
pesetas, los derechos de traspaso embar-
gados al ejecutado referentes al puesto
señalado con los números 17 y 18, que
en un principio constituyó dos locales
distintos, hoy uno solo por anexión de
los mismos, establecido en la planta ba-
ja del Mercado de San Fernando, sito
en la_ calle de Embajadores, núm. 41con chaflán a dos calles interiores y muv
próximo a otra entrada. a referido Mer-
cado, por la calle de Sombrerete, y cuyo
puesto está dedicado a la venta de sal-
chichería y carnicería.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con po-
der en estos últimos casos bastanteado
por el limo. Sr. Secretario de la Corpo-
ración, siempre que no se hallen incur-
sossen ninguna de las causas que enume-
ran los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamen-
to de Contratación,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

juzgado Numero iLos licitadores podrán presentarse por
si opor otra persona o Sociedad, con po-
der en estos últimos casos bastanteado
por el limo. Sr. Secretario de la Corpo-
ración, siempre que no se hallen incur-
sos en ninguna de las causas que enume-
ran los artículos 4,0 y 5.° del Reglamen-
to de Contratación.

EDICTO

En virtud, de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia núm. i,Decano, de los de esta ca-
pital, en el juicio ejecutivo que insta
don Luis Ñuño Fernández, contra don
Ramón Rojas Carrera, en reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta por primera vez los dere-
chos usufructuarios que correspondan al
don Ramón Rojas Carrera, en un depó-
sito de cuarenta y seis títulos de la Deu-
da Perpetua al 4 por 100 Interior, 1951,
importante en total novecientas, cuarenta
y siete mil pesetas nominales, depósito
que se encuentra en el Banco de Bilbao
en- Madrid.

Cuantos contratistas- se presenten a es-
ta subasta consignarán previamente co-
mo garantía provisional la cantidad de
58,468,13 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante, la
definitiva correspondiente, según se de-
termina en el artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales de 9 de enero de 1953, que le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a los veintiún dias hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de H
publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, en la primera Ca-
sa Consistorial, plaza de la Villa,4, bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del Concejal en quien al efecto delegue,
y las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas de
la Secretaria, en el indicado plazo, has-
ta el anterior hábil al de la celebración
de la subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Cuantos contratistas se presenten a es-
ta subasta consignarán previamente co-
mo garantía provisional la cantidad de
39-567>74 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante, la
definitiva correspondiente, según se de-
termina en él artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales de 9 de enero de 1953, que le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la respectiva certificación.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes edl mismo.

,Cuya subasta tendrá lugar en Sala au-
diencia de este Juzgfado, sito en la calle
del General Castaños, núm. i,de está ca-
p-tal, el día ocho de septiembre próximo,
a las once y media de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Que lá aprobación del remate queda-
rá en suspenso desde el acto de la su-
basta hasta transcurridos los treinta días
a que se refiere el artículo 47 de la ley
dé Arrendamientos Urbanos, para que
el propietario pueda hacer uso del dere-
cho de tanteo, si le conviniere, y que el
rematante quedará obligado a lo dis-
puesto por el apartado b) del artículo 45
de la mencionada Ley, y. que el remate
puede hacerse a calidad de ceder.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 31 del Regla-
mento de Contratación de 9 enero de
1953, a los veintitrés días hábiles, a par-
tir del siguiente, también hábil, de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado, en la primera Ca-
sa Consistorial, plaza de -la Villa, 4, ba-
jo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Concejal en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para la misma
se presentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, en el indicado pla-
zo, hasta el anterior hábil al de la cele-
bración de la subasta, y durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde.

Primero. Que el tipo del remate es el
de trescientas mil pesetas, precio de su
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de ese
tipo; y

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por dentoide ese tipo, sin cuya con-
signación no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veinte de
agosto de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— -El Secretario, Isidro Domín-
guez.—-Visto buetno.: El Juez de prime-
ra instancia, Rafael Gimeno Gamarra.

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de' manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
EÍ Secretario, José de Molinue-

vo.
—

El Juez de primera instancia,
J. L. Ponce de León,

Los pliegus de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de manifiesto ei\ esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate. ,

(A.^264) (A.—261)

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo, en la
cuantía de 400.000 pesetas, .a la partida
49, capítulo VII,artículo i.°, concepto
cuarto del vigente Presupuesto ordinario
Especial del Ensanche, y el resto para el
próximo ejercicio.

JUZGADO NUMERO i JUZGADO NUMERO 6

EDICTO EDICTO

En virtnd de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia núm. i,Decano, de los de esta
capital, en el expediente de apremio que
se sigue contra don Gerardo del Valle
Martínez, para la exacción de una multa
de i.ooo pesetas impuesta al mismo por
la Fiscalía Provincial de Tasas, de Ma-
drid, se saca a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y en quiebra, una ca-
fetera exprés de la casa Vázquez del Saz,
de tres portas, con ocho manillales, por
el precio de tres mil pesetas, importe de
su tasación.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Segis-
mundo Martín-Laborda, Juez de prime-
ra instancia y con jurisdicción prorroga-
da en éste número seis, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador señor Ortiz de
Solórzano, en nombre de! Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, contra don José Roca Gómez, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta en
pública subasta la siguiente

El importe' total de esta subasta será
satisfecho a! rematante, en la cuantía de
400.000 pesetas, a la partida 4q, capítu-
lo VII,artículo i.°, concepto 4.0 del vi-
gente Presupuesto Ordinario Especial del
Ensanche y el resto en el próximo ejer-

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de 9
de enero de 1953, no se presentó contra
la misma, reclamación alguna.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

cicio

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Anusciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el .artículo 24 del Reglamento de
9 enero de 1953, no se presentó contra
la misma reclamación alguna.

h& que se anuncia al público para su
conocimiento.

Finca

Madrid, 20 de agosto de 1954.
—

-El Se-
cretario accidental, Pedro de Górgolas y
Urdampilleta.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm, 1, el día
dieciséis de septiembre próximo, a las on-
ce y media de su mañana ;previniéndose
a los licitadores :

Parcela de terreno en Carabanchel Ba-
jo, al sitio de la Lorca, Herrera, Um-
bría del Humilladero y Colonia de la
Glorieta, y en la calle del Porvenir, hoy
denominada del Doctor Espina, núm. 9,
con vuelta a la calle de la Cooperación,
por donde se señala con el núm. 2. Di-
cha parcela fué segregada de la finca
número 2.253, y en ella existen cons-
truidas las edificaciones de que consta-
ba la finca matriz, Linda: por su fren-
te, orientado al Oeste, con la calle de
Porvenir, denominada hoy del Doctor
Espina ; por la izquierda, entrando, o
Norte, con la calle de la Cooperación ;
por la derecha o Sur, con el resto de la
finca de donde se segrega, y por la es-
palda u Oeste, con la parcela letra A Y
terrenos de don Leandro Cuerdo. Ocupa
una extensión superficial de 742 metros

23 decímetros cuadrados. En el Regis-
tro de la Propiedad de Getafe, la fin-
ca núm. 11.371", inscrita en el tomo
1.308, libro 137 de Carabanchel Bajo,
folio 118, inscripción primera.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, se ha señalado el día siete de octu-
bre próximo, a las once de su mañana,

haciéndose constar que dicha finca sale
a subasta por primera vez en la canti-
dad de setecientas cincuenta mil pesetas
en que fué tasada en la escritura de. prés-
tamo, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
expresado tipo.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán del cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, aumen-
tado en el 5 por 100, y sello municipal
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro-
posición para optar a ía subasta de
obras de construcción de Colector en el
Arrovo de los Pinos.

Madrid, 20 de agosto de 1954.
—

ElSe-
cretario accidental, Pedro de Górgolas y
Urdampilleta.

i.° Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Modelo de proposición 2.0 Que para tomar parte en la su-
basta, los licitadores tendrán que con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el 10 por ico del indicado precio,
sin cuyo requisito no serán admitidos ;y

3.0 Que la cafetera que se subasta se
encuentra depositada en la calle de- Bra-
vo Murillo,82, bar, siendo su deposita-
rio don Luis Gutiérrez Ibáñez.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, aumen-
tado en el 5 por roo, y sello municipal
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta de
obras de construcción de Colector en el
Arrovo de las Cañas-».

Don , que vive eq , enterado
de las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de construcción de Colector en el Arro-
yo de loí Pinos, anunciada en el Boleiín
Oficial di Estado y en el Bole-^t^Ofp
cial de la provincia, en los díasH

Don , que vive en , enterado
de las condiciones de In subasta en pú-

blica licitación para contrapar .las obras
de construcc;ón de Colector en el Arro-
yo de las. Cañas, anunciada en el Bl'Hn
Oficial del Estado y en el Boletn Ofi-
cial de la provincia, en los días y

Dado en Madrjd, a diez de agosto de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—

El Juez
de primera instancia, MiguelGranados.en un

o con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con estric-
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición
én esta forma: por los precios tipos, o
con la baja de tanto por 100

—
en

tetra
—

en los precios tipos.)

(C-9.596)

JUZGADO NUMERRO 4
de ...ra. de 195. , conforme en un

todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con estric-
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma: por los precios tipos, o
con la baja de tanto por 100

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.) •*

EDICTO

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias,
no sean inferiores a los tipos fijados por.
las entidades competentes. i

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

' En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez de
primera instancia número cuatro, de es-
ta capital, en autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Mi-
guel Hidalgo Barrios, en nombre y re-
presentación de don Ignacio González
López, contra don Bernardino Sierra
Ramos, declarado en rebeldía; sobre pa-
go de cantidad, intereses, gastos y cos-
tas, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará por segunda vez
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero i, piso bajo, el día veintisiete de

Asimismo se compromete a que 'as re-
muneraciones mínimas que- han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoríi
enpleados en las obras, por jornada. leg-al
de trabajó y por horas extraordinarias,
no sean inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

(0.-24.987) Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, ai
diez por ciento del expresado tipo, s«¡

cuyo requisito no serán admitidos.
Que los autos v la certificación del

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 25 de junio pasa-
do, anunciar subasta pública para contra-

Madrid de de 195
(Firma del proponente.)

(O.-24.989)
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ss
Registro, a que se refiere la regla cuar-

ta del artículo ciento treinta y uno de la
w Hipotecaria, se encuentran de mani-

fiesto en Secretaría, donde podrán ser

examinados por los licitadores, debiendo
conformarse con ellos, sin que tengan

derecho a exigir ningunos otros ; y

Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogarlo

en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate. .

Dado en Madrid, para su publicación
en los Boletines Oficiales del Estado y de
esta provincia, y fijación en el tablón de
este Juzgado y en^el -igual clase de Ge-
tafe a veinte de agosto de mil novecien-
tos 'cincuenta y cuatro.

—-
El Secretario

(Firmado).
—El Juez de primera instan-

rai Segismundo Martín-Laborda.'
(A.—260)

sitos, una cantidad igual, por lo menosal diez por ciento del tipo que sirvió debase para la segunda subasta, o sea el
de veintidós mil quinientas pesetas, de-
biendo consignarse el resto del precio a
los ocho días de aprobado el remate, que
podrá verificarse a calidad de ceder a un
tercero.

drados. La superficie edificada en plan-
ta baja es de cincuenta y ocho metros
cuadrados con sesenta y nueve decíme-
tros cuadrados ; ia correspondiente a ca-
da uno de los pisos, primero, segundo,
tercero y cuarto, es de sesenta y un me-
tros cuadrados con veintinueve decíme-
tros cuadrados, y la que ocupa en plan-
ta de terrado la torreta de la caja de la
escalera es de siete metros cuadrados
con veinticincq decímetros, también cua-
drados. Por tanto, la superficie total
edificada es de trescientos once metros
cuadrados con nueve decímetros, tam-
bién cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de o..ce de la mañana del
día veinticuatro de septiembre próximo,
bajo las condiciones _ siguientes :

De existir dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los rema-
tantes.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta el fijado en la escritura de prés-
tamo, o sea para la primera finca la
suma de seis mil setecientas cincuenta
pesetas, y para la segunda finca, la de
treinta y ocho mil seiscientas veinte pe-
setas, sin que sea admisible postura al-
guna inferior a dichos tipos.

Y para conocimiento del público el
presente, además de fijarse en los sitios
públicos de costumbre de este Juzgado
y del de igual clase de los de Santander
a que corresponda, se insertará con vein-
te días de antelación, por lo menos, al
señalado en los Boletines Oficiales del
Estado y en los de las provincias de Ma-
drid y Santander, se expide el presente
en Madrid, a diecinueve de agosto de
mil novecientos cincuenta y cuatro,

—
El

Secretario, Luis de Gasque.— -Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, , sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda subasta, que
fué el de ciento veintitrés mil veintisie-
te pesetas con sesenta y seis céntimos.

Y se advierte a los licitadores

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de tales tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.'Que los títulos de propiedad de dicha

finca, suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto envía Secreta-
ria del que refrenda, donde podrán exa-
minarlos los licitadores, debiendo con-
formarse con ellos y sin derecho a exigir
ningunos otros ;y

mado)
(A.—-262) Tercera

JUZGADO NUMERO S
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

JUZGADO NUMERO 13En el incidente promovido en nombre
de doña María Rodríguez Alvarez,- sobre
declaración de pobreza para litigar en tal
concepto en el expediente contra su es-
poso don Juan Alvarez Lorenzo, sobre
depósito de su persona, se ha dictado la
providencia que se inserta a continua-
ción:

EDICTO

En virtud de lo, acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
don Antonio Peral Garcia, Juez de pri-
mera instancia número 22, de esta capi-
tal, con jurisdicción prorrogada en el del
13 de la misma, en autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia de la Compa-
ñía mercantil «Relojes Universal», S. A.,
representada por el Procurador señor Zu-
lueta, contra don Amos Pérez Linazasso-
ro, sobre pago de pesetas, se anuncia
por medio del presente la venta por pri-
mera vez en pública subasta, y. por la
cantidad de veinte mil quinientas diez pe-
setas, en que han sido tasados, diecisie-
te relojes de pared y pulsera, de diferen-
tes marcas y modelos, así como una caja
de caudales, embargados al deudor en
el procedimiento referido.

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el' rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el. rematante los acep-
ta y queda subrogado en. la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Providencia

Juez, señor Ponce de León.
—

Juzgado
de primera instancia número 8.:

—Madrid,
21 de agosto de 1954.

—
Se admite cuan-

to ha lugar en derecho la demanda for-
mulada por la representación de \u25a0 doña
María Rodríguez Alvarez en loprincipal
de su escrito de 17 de ]u)io último ;y se
confiere traslado de ella al señor Abogl-
do del Estado y al demandado don Juan
Alvarez Lorenzo, a quienes se emplazará
con entrega de' las oportunas cédulas y
copias simples de dicha demanda y de
sus documentos para que dentro del tér-
mino de nueve días comparezcan en los
autos y la contesten ; y mediante a ser
desconocido el actual domicilio y parade-
ro de dicho demandado, llévese a efecto
«1 emplazamiento acordado por medio de
edictos que se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado e inserta-
rán además en el Boletín Oficial de
esta provincia.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría ;de que doy fe.
—

.Ponce de León.
Ante mi, Ledo. José Torres. (Rubri-
cados.)

Dado en Madrid, a cinco de agosto de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—-El
Secretario, Manuel Torres Gómez.

—
Vis-

to bueno : El Juez de primera instancia,
Antonio Laguna Serrano.

(A.-.265)
Dado en Madrid, a cuatro de agosto

de milnovecientos cincuenta y cuatro.
—

José Casasempere. —El Secretario, José
Cabello.

—(Rubricados.)
JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Jiuan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario seguidos a instancia del
Instituto de Crédito para la Reconstruís
ción Nacional, representado por el Pro-
curador xión Leopoldo Puig, que goza
del beneficio de pobreza, con don Bal-
domero Solé Pedrola, para la efectividad
de un crédito de dieciocho mil ciento
sesenta y seis pesetas con cuarenta y
seis céntimos, intereses y costas, se
anuncia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de las fincas hipotecadas,
cuya descripción es la siguiente:

EDICTO
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a cuatro de agosto de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, P. S. (Firmado).
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia, Jo-
sé Casasempere.

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. i,da
esta capital, el día 8 de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana, previ-
niéndose

Que no se admitrán posturas que no
cubran, las dos terceras partes del tipo
señalado.

(A.—249)

JUZGADO NUMERO 22
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intehten,. en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 10' por 100 del indicado tipo ;y

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se siguen
autos de juicio ejecutivo, promovidos
por el Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional, contra don Sal-
vador .Galdeano Santiago, en los que ha
sido dictada la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al demandado don Juan Alvare¿
Lorenzo, expido la presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
porvincia, en Madrid, a 21 de agosto de
I954-—El Secretario, Ledo. José Torres.

. (O—9.595)

Que los referidos efectos se hallan de-
positados en poder del propio ejecutado,
con domicilio en la calle del Barquillo,
número 42, donde podrán ser examina-
dos por los que deseen interesarse en la
licitación.

Primera

Toda aquella casa situada en la villa
de Mora la Nueva, calle del Remedio,
antes de San Ildefonso, señalada con el
número treinta y dos, compuesta de
planta baja^y dos pisos, de superficie
cuarenta y cinco metros cuadrados apro-
ximadamente. Lindante: por la derecha,
mirando a la fachada, con la de Jaime
Algueró Solé; por la izquierda, con la
de Joaquín Escoda Pinol, y por la es-
palda, con la que luego- se reseñará.

Y para su inserción, con la antelación
de ocho días, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente con el
visto bueno del señor Juez, <rn Madrid.
a dieciocho de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario,

P. S. (Firmado).
—-

El Juez de primera
instancia. Antonio PeraM

Sentencia
JUZGADO NUMERO Jta En la villa de Madrid, a veintiséis de

julio de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—El señor don Antonio Peral Gar-
cía, Magistrado, J¡uez de primera ins-
tancia del Juzgado número veintidós, de
dicha capital, habiendo visto los. presen-
tes autos de juicio ejecutivo, promovi-
dos entre partes: de una, como demaiv-
dante, el Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, domiciliado en
Madrid, representado -por el Procurador
don Manuel Antón Garrido, bajo la di-
rección del Letrado don Antonio Pique-
ras; y de otra, como demandado, don
Salvador Galdeano Santiago, mayor de
edad, casado, pescador y vecino de San-
tander, sobre pago de cantidad, cuyo
demandado no ha comparecido en au-
tos, hallándose declarado en rebeldía,

EDICTO

En el Juzgado de primera instancianumero doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, penden autos eje-
cutivos promovidos por el Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal> que actúa en concepto^ de pobre,
contra don Fidel Allica Calzada, en re-
clamación de cantidad, en los que se ha
acordado sacar a la venta .fin pública su-

&*a< por tercera vez,* el siguiente :
Buque pesquero denominado «María

-lagda!ena», de las siguientes caracterís-

ÍA.-254)
Segunda

JUZGADO NUMERO 19 El resto de toda aquella otra casa si-
tuada en dicha villa de Mora ia Nueva,
en el paraje llamado del Diumenges, cu-
ya área la forman dos paralelogramos,
a saber: uno de siete metros cuatrocien-
tos diez milímetros de ancho por veinti-
cuatro metros setecientos sesenta y sejs
milímetros de fondo, y otro que ha que-
dado reducido, después de una segrega-
ción a Teresa Lorán, a cinco metros
ochenta y tres milímetros de ancho por
trece metros seiscientos cincuenta milí-
metros de fondo, constituyendo dos cuer-
pos de edificio, que por lo que respecta
al construido sobre el paralelogramo
mayor,- consta de tres pisos, y de un piso
el del paralelogramo menor; lindando
en su conjunto: por la derecha, mirando
a la fachada, con casa de Teresa Lorán
Pinol, que fué de la misma que se des-
cribe J\ a la izquierda, con solar de Jaime
Algueró Solé; por la espalda, con co-
rrales de José Margalet y Miguel Solé
Baiges y con la casa antes descrita, y
por el frente, con camino, antes terrenos
de don Joaquín, Nolla.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Antonio La-
guna Serrano, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número quince, con ju-
risdicción prorrogada al del número 19,

de esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por el Instituto de Crédito pa-
ra ía Reconstrucción Nacional, contra

doña Juana Solano Santamaría, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta en

pública subasta, que se celebrará nue-
vamente por tercera vez, y sin sujeción
a tipo, en la Sala de audiencia de este

Juzgado, el día veintitrés de septiembre
próximo) a las doce de su mañana, la fin-

ca embargada en dichos autos, que es la

siguiente: .
Casa señalada con el número veinti-

cinco antiguo de la calle Subida de San
Diego, de la ciudad de Cartagena, que
consta de planta baja y cuatro pisos en

alto. La superficie del solar en que se

halla es de sesenta y tres metros cuadra-
dos con sesenta y tres decímetros cua-

EDICTO

|F°tor ; eslora, 18 metros 6o centíme-
K^^nanga, 5 metros 5 centímetros ;

H 2 metros 90 centímetros ; tonela-
Br/cjtoneladas ; e inscrito en el Regis-
W° Mercantil de Santander en el libro se-p ? de la Sección de buques en cons-tru£cón, folio 180, hoja 65.n dichos autos, a instancia de la par-

ra, se ha acordado sacar ,a la ven-en pública subasta por tercera vez,
'J|ln,sujeción a tipo, el expresado bu-
b|e

' "a?iéndose de celebrar el remate do-
,, y slrT>i"ltáneamente en este Juzgado
Sam 'gfual clase que corresponda de

ció" i .' para su celebra-
ba .?l día siete de octubre próximo, a'as doce de su mañana.
q advierte a los licitadores :

'!p¿^ para torr>ar parte en la subasta
JuzJÜT cons'gTiar, sobre la mesa del

-gado o en la Caja General de Depó-

puntal

\u2666 Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada contra
don Salvador Galdeano Santiago, has-
ta hacer trance y remate de los bienes,
y, con su producto, entero y cumplido
pago a su acreedor, el Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
de la cantidad líquida de ochenta y tres
mil seiscientas treinta y tres pesetas
ochenta y seis céntimos, a que asciende
la liquidación del préstamo, practicada
con fecha veinte de diciembre de mil
novecientos cincuenta y uno, más el in-
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la calle de Fernández de los Ríos nú-
mero 86. a fin de que comparezcan eldía 15 de septiembre próximo, a las
diez de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la Carrera
de San Francisco, número 10, para ce-
lebrar el juicio verbal de faltas que por
la de hurto y bajo el número 213 0^
1954, saf sigue contra dicha Palmira'Ru-
bio, debiendo concurrir asistidas de
cuantas pruebas intenten valerse.

terés del dos por ciento sobre el capital
del préstamo desde la fecha de liquida-
ción hasta la presentación de la deman-
da, los intereses de demora del total de-
bido desde esta última fecha y las costas,
que expresamente se imponen a dicho
demandado.

Diego Yeste Garrido, contra don Mar-
celo Delgado Alcalde, mayor de edad,
sacerdote y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador dan Manuel del
Valle >' defendido por el Letrado don
Alfonso Pérez Moral; y doña Teresa
Bejarano, mayor de edad, soltera, sin
profesión especial, declarada en rebel-
día; y los ignorados herederos de doña
Angela Muñoz Baeza, que se crean con
derecha a continuar en elarrendamiento
del piso segundo izquierda de la casa
número cincinrta y nueve de la calle de
Rodríguez San Pedro, de es's capital,
sobre resolución del conlrato de arren-
damiento de dicho piso y pago de cos-
tas; pendientes ante este Juzgado por
virtud de la apelación interpuesta por el
demandado señor Delgado, contra Ja
sentencia dictada por el señor Juez mu-
nicipal en veintiocho de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres, por la
que, estimando la demandi, se declaró
resuelto el contrato, apercibiendo a los
demandados de lanzamiento «j en el tér-
mino de seis meses no lo desalojan e
imponiéndoles lis costas del juicio.

Aceptando los resultandos que con-
tiene la sentencia apelada , y

cados autos, con el fin de concederle el
término correspondiente para contestar
a la demanda contra él formulada.

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento en forma al demandado don
Rafael Toledano Laredo, que se.encuen-
tra en ignorado paradero y domicilio, y
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, ex-
pido, firmo y sello la presente en Ma-
drid, a diecisiete de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secre-

tario, P. H. (Firmado).
(A.-363)

Así por esta mí sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Antonio Peral (ru-

bricado).
Para que sirva de notificación al de-

mandado, don Salvador Galdeano San-
tiago, cuyo domicilio se ignora, expido
el presente, con el visto bueno del señor
Juez, para su inserción en los periódi-
cos oficiales, en Madrid, a cuatro de
agosto de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Licenciado An-

tonio Sanz Dranguet.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Antonio Pe-
ral García.

(G. C.—3.700) (B.—3.S26)
JUZGADO NUMERO 16

Iparraguirre (Jaime), cuyo segundo
apellido y demás circunstancias se ig-
noran, domiciliado últimamente en la
calle de Toledo, número 128, y en la
actualidad en ignorado paradero, se le
cita por el presente a fin de que el día
30 de septiembre próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, segundo derecha, para
celebrar el correspondiente juicio ver-
bal de faltas que contra el mismo se
sigue por estafa, bajo el número 211,
de 1954.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes m
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación d«,l anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de. la lev de Enjuiciamiento Criminal,
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(A—266)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo acordado en ejecución
de sentencia firme dictada por este Juz-
gado en el proceso de cognición instado
por el Procurador de los Tribunales don
Vicente Olivares Navarro, en nombre y
representación de don Rafael Juan Mar-
tínez, contra don Francisco Cádiz Nava-
rro, representado por el Procurador don
Federico Enríquez Fcrer, en reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, con el veinticinco por
•ciento de descuento, los siguients bienes
muebles, que le fueron embargados alde-
mandado y tasados por el perito en diez
inil doscientas cincuenta pesetas:

(G. C.-3.718) (B.-3.848)

JUZGADO NUMERO 17
Fallo JUZGADO NUMERO 6

Que confirmando, en parte, la senten-
cia dictada en veintiocho de noviembre
último por el Juez municipal número ca-
torce en el proceso de cognición de que
proviene este rollo, debo declarar y de-
claro resuelto, conforme a lo dispuesto
en el artículo setenta y uno de la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos, el con-
trato de inquilinato suscrito por doña
Angela-Muñoz García v el administrador
de la finca, referente al cuarto principal
izquierda, hoy segundo izquierda, de la
casa número cincuenta y uno moderno
de la calle de Rodríguez San Pedro, de
esta capital, condenando a los ignorados
herederos de la misma a estar y pasar
por esta resolución; y se absuelve de la
acción ejercitada en esta litis a los sin-
gularmente demandados don Marcelo
Delgado Alcalde y doña-Teresa Bejara-
no, sin perjuicio de los derechos que
contra ellos corresponda a la propiedad
del inmueble, con arreglo a las disposi-
ciones del Derecho común, que podrán
ejercitar en la vía y forma procedentes,
debiendo pagar cada parte las costas
causadas a su instancia y las comunes
por mitad.

García Guardiola (José), hijo de
Agustín . y. de Florentina, domiciliado
últimamente en la calle de Valencia,
número 17, 4.0 núm. 3, comparecerá, el
día 26 de agosto, a las once y media
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en Ja calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, 2.0, a celebrar
juicio de faltas núm. 353, de 1954, por
insultos y escándalo,, seguido contra el

Antonia Várela García, de diecinueve
años de edad, hija de Agustín y de
Eleuteria, natural de Bembribe, y domi-
ciliada últimamente en la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda, número 19,
comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 17, de esta
capital, sito en la calle del Amor de
Dios, número 1, piso tercero, el día 14
de septiembre, a sus doce horas, a fin
de asistir a la celebración del juicio ver-
bal de faltas seguido oón el número
195, de 1954, por hurto y lesiones, con-
tra José Tomé y otro.

mismo
(B.—3.977)

Una máquina de escribir, «Reming-
ton R. L.», número 06095; otra máqui-
na de escribir, marca «Underwood», nú-
mero» 1559489, y cuatro cubiertas «Fi-
restone», 750 por 17 de medida; encon-
trándose depositados dichos efectos en
poder de don J|osé Milla Millán, en la
calle de San Bernardo, número ciento
dieciséis, establecimiento de ventas de
neumáticos.

JUZGADO NUMERO 14
José Antonio Romero Alonso, de

treinta y siete años, casado, hijo de
Antonio y de Amparo, natural de Ma-
drid, y cuyo último domicilio fué en
Martín de los Heros, 27, comparecerá
dentro del término de treinta días en el
Juzgado municipal número 14, de esta
capital, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, número 10, a satisfacer las res-
ponsabilidades y cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido en. este Juzgado contra el mis-
mo por estafa, número 540, de 1954.

(B.—3.840)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

PAMPLONA
Francisco Ogando Iturain, hijo <3e

Eusebio y de Juana, natural de Bilbao
(Vizcaya), de treinta y tres años de
edad, de oficio chófer, de estado solte-
ro, perteneciente al reemplazo 1952, cu-
yas señas personales son : pelo castaño,
cejas al pelo, ojos verdes, nariz recta,

boca normal, labios delgados, barba re-
donda ; particulares, ninguna ; de esta-
tura un metro cuatrocientos noventa mi-

límetros, perímetro torácico 86 centíme-
tros,, con domicilio en la calle Villa Vieja
de Lezama, número 76, Bilbao (Vizca-
ya), comparecerá en el término de veinte
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante don José Quin-
tana García, Teniente de Ingenieros con
destino en el Regimiento de Zapadores
de Fortaleza número 2, de guarnición
en Pamplona, bajo apercibimiento ríe ser
declarado rebelde y pararle los perjuicios
a que haya lugar si, en el plazo indi-
cado, no lo efectúa.

Pamplona, a 5 de agosto de i°54-—^i
Teniente Juez instructor, José Quintana

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Jluzgado municipal, sito
en la calle de Velázquez, número cin-
cuenta y dos, piso quinto, el día siete
de septiembre próximo, a las oncp y
media de su mañana, con arreglo a las
prescripciones consignadas en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nueve y
mil quinientos de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

(G. C—3.698) (B.—3.824)
Así por esta mi sentencia, de la que,

con devolución de los autos al Juzgado
municipal, se remitirá testimonio literal
para su cumplimiento, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Emilio Aguado González.

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el día de su fecha.

Ángel Arejula Viana, de treinta y cua-
tro años, casado, mozo, hijo de Fran-
cisco y de Rosa, natural de Agoncillo
(Logroño), y cuyo domicilio se ignora,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días en el Juzgado municipal núme-
ro 14, de esta capital, sito en la Carre-
ra de San Francisco, número 10, a sa-
tisfacer las responsabilidades y cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido en este Juz-
gado contra el mismo por malos tratos,
número 637, de 19;

O—3.702 \u25a0\u25a0

Madrid, veinte de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario, Fernando Larrcv.

—
Visto bueno:

El Juez municipal (Firmado) .
(A.—252) Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia y que sirva
de notificación a los ignorados herederos
de doña Angela Muñoz Baeza, cuyo do-
micilioy paradero son desconocidos, ex-
pido el presente en Madrid, a veinte de
agosto de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, P. H., Antonio

Davós.
— El Juez municipal, Gaspar

Martínez Vázquez.

JUZGADO NUMERO 14
edicto

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
-municipal número catorce, de Ma-
drid.

-3.828)

Por el presente se cita a María Luisa
Soria Isequeilla, de veintidós años, sol-
tera, hija de Hermenegildo y de Car-
men, natural de Baracaldo (Vizcaya),
que tuvo su domicilio en la calle de Va-
llehermoso, número 26, piso sexto, le-
tra A, a fin de que el día 15 de sep-
tiembre próximo, a las diez de su ma-
ñana, comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la Carrera de
San Francisco, número 10, para cele-
brar el juicio de faltas que bajo el nú-
mero 240, de 1954, se sigue contra la
misma por daños, debiendo comparecer
asistida de cuantas pruebas intente va-
lerse.

Hago saber: Que en el proceso de
cognición número ciento quince, de mil
novecientos cincuenta y tres, seguido a
instancia del Procurador don Carlos de
Zulueta, en nombre de doñas Elena Mar-
tín Muñoz, contra don Marcelo Delga-
do Alcalde, doña Teresa Bejarano y los
ignorados herederos de doña Angela
Muñoz Baeza, sobre resolución de con-
trato, se ha dictado en gradó de apela-
ción por el Juzgado de primera instan-
cia de este número la sentncia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así :

(A—253) García
(G. C.—3.685) (B.—3-772

DESTRUCTOR «ULLOA»JUZGADO NUMERO 18
cédula de emplazamiento Javier López Espinosa, marinero de

la Armada con destino en el Destructor
«Ulloa>-, natural de Bilbao, con residen-
cia en Madrid, en la calle de Ponzano,

número 5*;, cuarto, hijo de Gregorio }

de Aurora, procesado en causa número
256, de 1954, que se le sigue por e

supuesto delito de deserción, compare-
cerá en el término de treinta días, con-
tados a partir de la publicación de este
escrito, ante el el Juez instructor Alférez
de Navio don José Luis Torres Fer-
nández en el Juzgado de instrucción sito
en el Destructor «Ulloa», en El Ferro
del Caudillo; en la inteligencia de que»
de no verificarlo, será declarado rebelde-

A bordo, en El Ferrol del Caudillo.
a 2 de agosto de 1954.

—
El Alférez

Navio Juez instructor, Luis Torres fe
-

nández. ,

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado municipal nú-
mero dieciocho, de los de Madrid, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete, antes de Antonio Zo-
zaya, segundo piso, con el número tres-
cientos treinta y ocho, del corriente año,
a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Manuel de la Llave y Sie-
rra, en nombre y representación de la

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiséis de
abril de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El señor don Emilio Aguado Gon-

zález, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número catorce, de esta capital,
babiendo visto el proceso de cognición
sustanciado ante el Juzgado municipal de
este número, a instancia de doña Elena
Martín Muñoz, mayor de edad, viuda,
industrial y dé esta vecindad, represen-
tada por el Procurador don Carlos de
Zulueta y defendida por el Letrado don

(G. C—3.701) (B.-3.827)Cámara Oficial de la Propiedad Urbana
jde Madrid, de cuyo Organismo es aso-
!ciado el demandante don Ángel Fernán- Por elpresente se cita a Palmira Rubio

Martínez, de treinta y ocho años, ca-
sada, hija de Ricardo y de María, na-
tural de Santa Elena (Jaén) ; a Carmen
Núñez González, de cincuenta años, ca-
sada, hija "de Manuel y de Inés, natu-
ral de Madrid, y a Pilar Rodríguez de
San Pablo, de cincuenta y un años,
viuda, y que tuvieron sus domicilios en

dez Rivera, contra don Rafael Toledano
Laredo, sobre reclamación de seis mil
seiscientas seis pesetas, se ha acordado
con esta fecha emplazar al expresado de-
mandado señor Toledano Laredo, en ig-
norado paradero y domicilio, para que en (B.—3-791
el término improrrogable de seis días se
persone ante este Juzgado y en los indi- lmp. Provincial Doctor Esquerd», 4»


